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La Paz, 17 de junio de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

i' t'll :r" l"( /

tjffi

ffi

Que el Arficulo 27 de la Ley N' 1 178 de 20 de junio.de 1 990, de Administración

y Control Gubernamentalás, señala que cada entidad del Sector Público

áaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores,

los reglamentos especificos para el funcionamiento de los Sistemas de

ÁO*¡nÉtrr"ión y Control lnterno regulados por la presente Ley y los sistemas

de Planificación e lnversión PÚblica- corresponde a la máxima autoridad de la

entidad la responsabilidad de su implantación.

Oue el numeral 1) de las Normas Básicas del Sistema de OrganizaciÓn

Administrativa, aprobadas por ResoluciÓn Suprema No 217055 de 20 de mayo

de 1997, señala que el Sistema de OrganizaciÓn Administrativa es el con.!unto

ordenado de normas, criterios y metodologías, que a partir del marco jurídico

administrativo del sector pÚblico, del Plan Estratégico lnstitucional y del

Programa de Operactones Anual, regulan el proceso de estructuraciÓn

orgánizacional de las entidades públicas, contribuyendo al logro de los objetivos

institucionales.

Que el inciso a) numeral 15 de las citadas Normas Básicas del Sistema de

Oiganización Administiativa, señala que el diseño organizacional se formalizará

midiante resoluciÓn interna pertinente a través del Manual de OrganizaciÓn y

Funciones que incluirá las disposiciones legales que regulan. la estructura, los

objetivos institucionales, el organigrama; para las unidades de nivel jerárquico

superior: los objetivos, el nivel jerárquico y relaciones de dependencja, las

funciones, las reiaciones de coordinación interna y externa; para otras unidades

la relación de dependencia y las funciones'

Que los incisos c) y w) del Parágrafo I del Articulo 14 del Decrelo Supremo N"

4857 de 06 de enero áe 2023, dá Organización del Órgano Ejecutivo, establece

como atribuciones de los Ministros de Estado, dirigir la gestión de la

Administración Pública en el ramo correspondiente; así como, emitir

Resoluciones Ministeriales, en el marco de sus competencias'

Que el Articulo 15 del Reglamento Especlfico del Sistema de OrganizaciÓn

Administrativa (RE-SOA), afrobado mediante ResoluciÓn M¡nisterial N" 0402 de

08 de junio de 2A12, estabtece que el Organigrama, Manual de Organización y

Funciones del Ministerio de Defánsa, se constituyen en los documentos básicos

donde se formaliza el proceso de diseño o rediseño organizacional.de esta

Cartera de Estado, el Órganigrama y los Manuales, serán aprobados por la

Máxima Autoridad Ejecutiva d-e esta Cartera de Estado mediante ResoluciÓn

Ministerial; asimismo, determina que la Sección de Organización Administrativa

(actual Sección de Gestión y Reforma) será la responsable de la elaboraciÓn

del Manual de Organización y Funciones, en coordinaciÓn con las unidades

organizacionales involucradas.

Que el lnforme Técnico MD-DGAA-SGR N" 008/25 de 22 de mayo de 2025'

emitido por la Profesional en Revisión de Manuales y Normas dependiente de la

Dirección General de Asuntos Administrativos, concluye señalando que el

Manual de Organización y Funciones actualizado del Ministerio de Defensa

cuenta con vábilldad téinica en el marco de aplicación del Sisfema de

Organización Adminislrativa.

Zona Sopocachi, calte Pedro salazar- esq. 20 de octubre. Telfr (591- 2) 261 0400 ' 2432525

La Paz' Bolivia
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Que el lnforme Legal DGAJ-UAJ N" 011812025 de fecha 17 de junio de 2025'

emitido por la Unid'ad de Análisis Jurfdico dependiente de la DirecciÓn General

de Asuntos Jurídicos, señala que en mérito a los argumentos expuestos en el

lnforme Técnico MD-DGAA-SGR N" 008/25, de 22 de mayo de 2025, emitido

por la Profesional en Revisión de Manuales y Normas dependiente de la

birección General de Asuntos Administrativos, y considerando que se actualizó

el contenido del el Manual de OrganizaciÓn y funciones del Ministerio de

Defensa, se concluye que corresponde su aprobación, siendo viable

legalmente; recomendando se emita la Resolución Ministerial correspondiente,

aimismo se recomienda abrogar la ResoluciÓn Ministerial No 0111 de 03 de

ma7o de 2021, que aprobÓ ei Manual de OrganizaciÓn y Funciones GestiÓn

2020 del Ministerio de Defensa, y toda Disposición contraria'

POR TANTO:

El Señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto

Supremo N'4857 de 06 de enero de 2023.

RESUELVE:

PRIMERO,- APROBAR el Manual de organizaciÓn y Funciones del Ministerio

de Defensa, que en Anexo constituye parte integrante e indisoluble de la

presente ResoluciÓn Ministerial.

SEGUNDO.- Se deja sin efecto la ResoluciÓn Ministerial N' 0111 de 03 de

marzo de 2021, qúe aprueba el Manual de Organización y Funciones del

Ministerlo de Defensa - Gestión 2O2O y toda DisposiciÓn contraria a la presente

Resolución Ministerial.

TERCERO.- La DirecciÓn General de Asuntos Administrativos, queda

áñáárgrOá de la difusión, ejecución y cumplimiento de la presente ResoluciÓn

Ministerial.

RegÍstrose, comunlquese y cúmplase.
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Las Normas Báslcas del sistema de organización Admlnlstretiva exlgen que el Manual de organizaclón yFunciones sea actualizado, en funclón de la planlficaclón de operaciones anual a través de su respecrvaaprobación' sin embargo, tamblén debe ser actuallzado cuando exlstan modlflcaclones slgnlficatlvas en el marcojurídico, que es una práctica comÚn para mantener una delegaclón plena, en coordinación con la DirecciónGeneral de Asuntos Administrativos responsable de nivel de ejecución y la sección de Gestión y Reformaresponsable técnica de la implantación del sistema de organizacián Administrativa en el Ministerio de Defensa.

cada actualización del Manual de organización y Funciones permite incorporar nuevas funciones en unidadesde reciente creación que son producto de la aprobación de normas y acuerdos recientes; Ia implementación derecomendaciones de auditoría y de otros tipos; la redistribución de algunas funciones, y realizar lacomplementación de algunos aspectos que enriquecen la comprensión y son regulados por las normas deorgan ización ad min istrativa, entre otras tareas realizadas.

El Manual de organización y Funciones, es un instrumento normativo interno del Ministerio de Defensa decarácter operativo y de aplicación obligatoria, que en el ámbito organizacional presenta una visión integral de laestructura formal de ésta cartera de Estado, como Entidaa ael órganr'i¡".rrr",li.rrl fue elaborado yactualizado en coordinación con las diferentes áreas y unidades organizacionales, dentro del marco normatívode organización Administrativa, const¡tuyéndose en la expresión precisa de las funciones asignadas.

El Manual considera la Misión, visión y Acciones del Plan Estratégico lnstitucional de mediano plazo vigentespara dar una base gerencial que día a día las autoridades reconsideran para gestionar sus áreas, en medio de lainteract¡vidad con el entorno para lograr mejores resultados de la calidad del trabajo por ello se constituye, enla base asignación de funciones a tas ieparticiones dependientes de esta cartera de Estado.

Asimismo, pretende orientar, informar y servir como ínstrumento formal de la Estructura organizacional, asícomo' servir de instrumento de información y consulta, para usuarios internos y externos, de forma que alcancenun conocimiento general del Ministerio de Defensa

La aplicación del Manual de organización y Funciones orienta al cumplimiento de Atribuciones y Funciones demanera que se logre la mayor efíciencia y eficacia, y se tomen medidas si existiera burocracia, duplicidad defunciones, omisiones, entre otros defectos organizacionales. 
s vur v

PRESENTACIÓN

Abg. Edmundo Novillo fuuilar
Mlnlstro de Defensa

Manual d,e Al g ania,ación g FI¿ rueionee
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

l. lntroducción:

ll. Marco Normativo

Desde la creación del Ministerio de Guerra y Marina en 1.826, nombre iniciar der actuar Ministerio de Defensa,hasta la década de L880' la sede de sus funciones fue itineraÁt", ru"go se asentó en ra capitar de ra Repúbrica,sucre' En L900' tras Ia Guerra Federal, el Ministerio de Guerra juito al gobierno central, trasradó la sede de susfunciones a la ciudad de La Paz' Rl ¡nicio olrpo parte de tas or¡cinas del palacio de Gobiárno en la plaza Murillo;posteriormente' parte de sus dependencias se encontraban en el palacio Legislativo, Gran cuartel de Mirafloresy la lntendencia, que se encontraba en er prado de ra ciudad de La paz,

Durante la Presidencia del Gral' Enrique Peñaranda, por ra necesidad de mejorar el rendimiento y mayoreficieniia en la admínistración de las ruerzas Armadas, se dispuso en l942,la construcción del edificio situadoen la esquina cie la Av' 20 de octubre y calle Pedro salazar, donde actualmente se ubica.

En cumplimiento al Decreto supremo N'4857 de fecha 6 de enero del 2023 de ,,organización 
del órganoEjecutivo"' el Ministerio de Defensa, se encuentra estructurado bajo los 3 pilares fundamentaleg que consolidan

il"ffiilJ;f;ffi:;.,::;#,J,::Ti:"Hcú;;;;;;';;""," rntegrar, Viceministerio de Derensa Civiry

::ilXH::,'anual 
de organización y Funciones se enmarca y sustenta en ras siguientes disposiciones regares y

2.1. Normas del órgano Ejecutivo

r constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, de 7 de febrero de 2009.I Decreto supremo Ne 4857, de 6 de enero de 2023, lue aprueba la nueva Estructura organizativadel órgano Ejecutivo del Estado plurinacional de Bolivia.

2.2. Normas del Sistema de Organización Administrativa

' Ley 1178' de 20 de julio de 199o de Administración y control Gubernamentales (sAFCo).' Resolución suprema Ns 217055, de 20 de mayo dá tsgz, que aprueba las Normas Básicas delSistema de Organización Administrativa,
' Resolución Ministerial No 150, de 14 de abril de 2008, que aprueba el Reglamento Específico delsistema de organización Administrativa der Ministerio de Defensa.

2.3. Atribuciones según el Decreto Supremo N,4g57

a) Proponer ra po_rftica de seguridad y defensa der Estado prurinacionar
aprobación der consejo supremo de Defensa der Estado prurrnacronar, paracorresponde ar Ministerio de Defensa, y coordinar su apricación con rosencargados de su ejecución

y someterla a la
aplicarla en lo que
demás ministerios

LlL

I(¿rins

idru y.func-ib,nes

a.t.r.--,
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b) Transmltlr a las Fuerzas Armadas las órdenes presidencrares en er orden admrnrstrativo y
::::*::;:...T?[[nto con et comando en refe ¿e las Fuerzas arma¿as y comandos

c) Garantizer el acclonar efectlvo de las Fuerzas Armadas en er mantenrmfento de raindependencia, seguridad, soberanía 
" 

int"griarll"*1i"ri., del Estado plurinacionat

d) Promover la presencia de las Fuerzas Armadas en las zonas de segurrdad fronteriza, paragarant¡zar la integridad territorial, la preservac¡on oe ros recursos naturares estratégicos yparticipar en las polfticas de desarrollo integral , ror*iilu de estas zonas

e) Proponer políticas y acuerdos internacionales, destinados a promover la cultura de la paz y elderecho a ra paz, garantizando ra defensa ,"si;;;i;;urr,i.o hemÍsférica

f) Promover y coordinar la defensa de los derechos humano§, inclusión social, equidad degénero, igualdad de oportunidades, transparencia, interculturalidad en l* rr"rra, Armadas,así comó su adhesión a los principios y valores del Estado plurinacional

g) Gestionar y administrar el presupuesto de las Fuerzas Armadas ante las instanciascorrespondientes y controlar su ejecución para el .rrptiri"nto de su misión constitucional

h) coordinar acciones de apoyo al desarrollo integral del país, a través de la participación efectivade ras Fuerzas Armadas en coordinación con entidades púbricas y privadas

i) Planificar' organizar, controlar y ejecutar las acciones de defensa civil en coordinación con lasinstancias departamentales, regionales, municipales y pueblos indígena originario campesinos,así como con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales

i) Promover Planes,. programas y proyectos, pera garantízar la navegación eérea, fluviat ylacustre, a través de la partlclpaclón efectiva ie las ir.ir., Árradas y en coordlnación con losministerios respectivos

k) Promover el desarrollo y la defensa de los intereses marftimos, fluviales y lacustres y de lamarina mercante del Estado plurínacionaf

l) proponer porítícas púbricas en materia de rucha contra er contrabando.

Atribuciones y Responsabilidades del Ministro de Defensa según la Ley orgánica de las Fuerzas Armadasde la Nación (IOFA -1405) u otra normativa vigente aplicabte

a) Participar como miembro del Alto Mando Militar, precediéndolo en ausencia del capitán Generalde las Fuerzas Armadas. Es miembro del consejo sroril;; Defensa del Estado plurinacional.

V'

2,4.

b) lntervenir en Ia preparación del plan de Guerra.

Organizar y dirigir el Servicio Terrítorial Militar.c)

Crgc,ru,a*eddn S.F}*rueipnes

L
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d) Planificar' oyani-zar' dirÍgir y srtnervisar las operacrones de conscripción, Recrutamrento y:ff#ilflto; Movilizaiion'v Desmovillzacion ,o,rio parciar y organizar er Regrstro de

: e) pranificar, organizar y supervisar ra Defensa civir en er Terrítorio Nacional.

f) 
,::'j';Tr':rpartic¡pación 

de las Fuerzas Armadas en er Desarroilo Nacionar, en coordinación con
ejecución 

",:',;,'ffi1,":ffi::::§fr::,":::.,,namiento 
y con er comanao en Jere para su

s) organizar v dirigir er sistema rogfstico en erTerritorio Nacionar.

h) someter a consíderación del órgano Ejecutivo el presupuesto del sector en cada gestión,consignando ras necesidades de ras-Fuerzas Armada, .n ,i"rpo, de paz o de Guerra,
i) prestar atención y asistencia sociar a ros miembros de las Fuerzas Armadas, der servicio Activo ypasivo en forma permanente de conformidad ar código de seguridad sociar.

i) coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la participación del país en Tratados sobrelímites, segurldad y Defensa ¡¡acionat y otros, a" ,.u"raol normas internacionales.

k) 
ffffi,L:n 

la política de integración vial, terrestre, marítima, fluvtat y lacusrre, para fines

'' 3:r1il;: ij:ljj:l:ación 
v uso de la energía nucrear asr como otros recursos energéticos para er

m) Planificar y desarrollar la investigación cientifica tecnorógíca a ros fines de ra segurrdad y defensanacionar en coordinación con er óomando en Jefe a" t.rilr"rrrs Armadas.

n) Fortalecer los componentes militares ejerciendo a través de cada Fuerza ra tuición sobre ros
flttoTr"#5?fiffi[T:gicos 

de la Nación, qu" t.nern ,"ración con er componente rerrestre,

o) 
|;#::lJ:T;:H;::ff::ilJ::.'" ra Marina Mercante v ra Aeronáutica Nacionar, a través de ros

p) Autorizar y fiscalizar expresamente toda Ia importación de armas, municiones, agentes químicos,bacteriológicos y radiolóe¡cot (aáni y vehfculos de uso ,ilirrt, 
.(tierra, ,er. y aire), armas ymuniciones de casa y pesca, exprosívos diversos, en tod;;r territorio nacionar.

q) 
ff:i::H,"f:fi;§:,lu'-1"dlliiu'"nto erectromagnético a ros rines de ras comunicaciones

frianuai d,e Úrganmación g re»
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3.1

ilt. Marco Estratéglco

Mlsión lnstltuclonal

3.2. Vlslónlnstltucional

lV. Marco Operativo

4.1. Objetlvo General

Formular e lmplementar la Polftlca de segurldad y Defensa Naclonal, gesttonando los recursos de las FuerzasArmadas para el cumpllmfento de su rnrnárto constltuclonal, coordinando y promovlendo la ges,ón de rlesgosy atención de desastres, lucha contra el contrabando y acclone, a" rpoy, al desarrollo lntegral para el VIvir Bren.

En el año 2025 somos una entidad resiliente que cuenta con un modelo de gestión pública orientado aresultados' caracterizada por su transparencia y respeto a la institucionalidad; reconocida por su capacidad parael diseño e implementación de políticas y estrateg¡as de seguridad y defensa, gestión de riesgos y atención dedesastres' lucha contra el contrabando y acciones de apoyo al desarrollo integral en coordinación con las FuerzasArmadas y los diferentes niveles del Estado.

3.3. Acciones Estratégicas tnstitucionates del pEl

' AEI 1' Mejorar la gestión administrativa del Ministerio de Defensa para atender con transparencia,los requerimÍentos de ras unidades dependiente, y iu"rr., Armadas.r AEI 2' Fortalecer la gestión operativa de las Fuerzas Armadas promoviendo Ia mejora de suscapacidades

' AEI 3' Foñalecer los mecanismos de coordinación interlnstitucional en la lucha contra elcontrabando mediante la implementación de pollticas y estrategias conjuntasI AEI 4' Fortalecer las capacidades operatívas y logfsticas en la lucha contra el contrabando¡ AEI 5' Fortalecer la administración, protección ! desarroilo de los intereses marítimos, fluviales,lacustres y marina mercante; así como Ia reivindicación y la conciencia marltima.I AEI 6' Fortalecer la Gestión del Ríesgo de desastres en uGR's de Municipios vulnerables, para lograrune oportuna atención de desastres y/o emergencias para alcanzar la resiliencia

El objetivo principal del Manual de organiración y Funciones del Ministerio de Defensa, esr ,,Formalizar 
losobjetivos, las funciones, el ámbito d. .o*petencia, la jerarqufa, las relacionei de coordinación ycornunicación de las unidades organizacionales, a fin de dai aienc¡on a los requerimientos a las FuerzasArmadas y del público en general en el marco de los principio, v r.ür., previstos por la constitución polfticadel Estado' Decreto supremo Ne 4857 y otra normativa relacionada, contribuyendo de esta forma a laconsecución de los objetivos de Ia Entidad,,,

4.a. OhJetlvosEspecfflcos

Lograr la sailsfacetón de las necesldades de los usuarlos de los servlclos prlblleos.
Evitar la duplicacíón y dispersión de funcíones, es decir que dos o más unidades organizacionalesno tengan asignadas funciones similares o bien que existan en la entidad funciones qasignadas a una unidad

Mant¿al de bganiz*.*i5n y.Ftrneiones

ue no han sido

!
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Unidad Ejecutora del Proyecto SIDACTA
Unldad de Audttorla lnterna
Unided de Transparencia y Lucha contra la Corrupclón
Unidad de Comunicación Soclal

É@w

Determinar el ámbito de competencia y autoridad de unidades organizacionales, es decir que estas
unidades deben tener claramente asignadas atribuciones y funciones dentro de cuyos lÍmites
pueden ejercer autoridad.
optimizar la comunicación y coordinación, defíniendo los canales y medios de comunicación que
permitan que la información llegue a los niveles de decisión en forma oportuna, efectiva y eficaz.
Lograr que la estructura organizacional se encuentre acorde con los objetivos institucionales.

4.3. Utilidad del Manual

El Manual de Organización y Funciones se const¡tuye en un valioso instrumento de análisis, que permitirá
detectar la duplicidad de funciones entre las unidades organizacionales y si las funciones establecidas
guardan relación con los objetivos determinados por éstas, asimismo, es un elemento de control que
permitirá analizar si el ámbito de aplicación de las unidades está correctamente delimitado y si
corresponden al niveljerárquico que ocupa la unidad,

4.4, Qulénes deben utlllzar el manual

Los servidores públicos que desempeñan funciones en el Ministerio de Defensa, tiene la obligación de
conocer y aplicar el presente Manual de organización y Funciones.

4.5. lmportancia del Manual

La importancia del presente manual, radlca en que este lnstrumento permite acceder a información
hlstórica, documentada, sobre los camblos estructureles que se han realizado en la Enildad.

V. Forma de Organlzaclón.

El Ministei ,o de Defensa cuenta con una Organización Funcional, que es el resultado de la combinación de los
tipos de relación lineal, funcional y staff, buscando incrementar las ventajas de esos tres t¡pos de organización y
reducir sus desventajas.

En la organización coexisten órganos de lfnea en los que la autoridad y responsabilidad se transmiten a través
de un sólo jefe, añadiéndose la autoridad funcional o transversal en los temas: jurldico, administrativo (de
tecnologías de información, contrataciones, etc.), de planificación, normativo de administración gubernamental,
etc' que son funciones de asesoramiento y apoyo al Ministro ejercida por las autoridades pertinentes, aplicando
el principio escalar, el principio de especialización de funciones, que aporta con capacidades matriciales a la
estructura base.

La Estructura organizacional del Ministerio de Defensa, representa la forma en la que se organiza el trabajo del
Ministerio, conforme a lo establecido en el Art. 32 (estructura Jerárquica) del Decreto Supremo N.4gs7 de 6 de
enero de 2023, de Organización de del órgano Ejecutivo.

Despacho del Ministro de Delenso
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El Art' 22 de las Normas Básicas del sistema de organización AdmÍnistrativa, establece la clasificación deunidades organizacionales en el Ministerio son: sustantivas, administrativas y de asesoram¡ento.

r §ustantlvas' son las que contribuyen desde el ámblto estratéglco, gerencial públlco y operativo, demanere dlrecte al logro de la mlsión y objetlvos del Mlnlsterlo. conformada por los vlceminlsterlos y todasu dependencia de llnea.

' Adminlstratlvas, son aquellas que contribuyen de manera indirecta al logro de Ia misión y de los objetivosinstitucionales' prestando servicios a las áreas y unidales sustantivas como de asesoramiento.conformada por ra Dirección Generar de Asuntos Administrativ's.
' Asesoramlento, cumplen funciones de carácter consultivo y no ejercen autoridad lineal sobre las demásunidades.

SICENTENARIO DE

BOLIVIA

¡ DlrecclónGeneraldeplanlflcaclón
¡ Drreccrón Generar de Derechos Humanos e rntercurturafldadr Dlrecclón General de Asuntos Admlnlstratlvos Dlrecclón General de Asuntos Jurfdlcos

Vlcemlnlsterlo de Defensa y Cooperaclón at Desarrollo tntegrat

r Dirección General de Políticas de Defensa y cooperación al Desarrollo lntegral¡ Dirección General Territorlal Militar 
I v¡rv rr rls6r or

. Dirección Generalde Logísticar Dirección General de Bienes, Patrimonio e lnfraestructura de las Fuerzas Armadas' Dirección General de seguridad Nacional Aeroportuaria * Dirección General de lntereses MarítimosFluviales, Lacustres y de Marina Mercante. Dirección General de Zonas de Seguridad Fronteriza

Viceministerio de Defensa Civit

r Dirección General de Emergencias y Auxilio. Dirección General de prevención y Reconstrucción.

Vlcemlnlsterlo de Lucha Contra el Contrabando.

r Dirección General de Lucha Contra el Contrabando

Vl. Tipos de Unidad o Areas Organizacionates

Vll. Niveles Jerárquicos y Funciones Comunes.

Los niveles jerárquicos establecidos en el Ministerio de Defensa son cuatro, conforme al Decreto supremo Ne4857, configurando sus funcíones genéricas:

Todos los niveles cuentan con una estructura organlzacíonal en varlos nívelesJerárquicos

Nivel Normativo y Ejecutivo.
Nlvel de Planlficaclón y Coordinaclón Operativa.
Nivel de EJecución y Control.
Nivel Operativo.

I

I

I

I

Despacho Minlstro
Vlceminlsterlos
Dlrecclones Generales
Jefaturas de Unldad

ffi"
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La asignación d autoridades y la dependencía jerárquice está reracronada con las funcrones asignadas a cada ÁreaIl'lil111;i::ili,ffi:";"';ü;l':";";#i,H1:,liim: todas ,as unidades orsanizacionarll

&
7.7. Despacho det [a] Mtntstro(a)

7,2, Viceministerlos

7.3, DireccisnesGenerales

7.4. Jefaturas de Unidad

8.1. Nivel Normativo y Ejecutivo

r Despacho del fu,linistro de Defensa y Unidades Asesoras

'egÚn 
el Artfculo 14' Parágrafo ll, que "Las Minlstras y ros Mrnrstros de Estedo dependen drrectemente de ra

Presldenta o Presldente del Estado prr.ri..ron.l,.rrr"i ir'ffionrruildad de ros actos de admrnrstracrónadoptados en sus respectivas carteras v r" .onrt¡tryen en ra rvl¿xiÁa Autoridao Ejecutiva,,,

según el Artlculo 15 Par"ágrafo ll' establece que "Las viceministras y ros Viceministros de Estado dependen:ffi:.[il:x,|,:]iH:,ii'..o rviii,ü;;,;,", ra responsaúiñJ.i o" ro,,.to, a",oiin¡,t,,.¡ón adoptados

según el Artículo 1L3 Parágrafo v, establece que "Los Directores Generares dependen directamente der
viceministro con excepción de las oi'ecio'as o Directores c.n"J". a" pranifícación, 

de Asuntos AdministratÍvosy de Asuntos Jurídicos que dependen ae ta Ministre (o) ,on .effisaures de dirígir, supervisar y coordinar ras:$i:,::ffijT1;i:ffi::1lliil;f,:i:T;;;;; ;;;,i;;:,,;"T,petencia, .,i.o*o ejecutar y cump,ir,os

según elArtículo 113 Parágrafo v' establece que "Los Jefes de uni ad dependen dírectamente de la Directora o
Director General' son responsables de la ejecución de ras tareas técnicas y adm¡;is;;;,-,r". .orr"roondientes affi:i::,:'"';;i,l:,H'ad con tos regtam-ántos, et manuar ae organización y funciones estabrecido para cada

Las funciones comune§ (genéricas, estandarizadas o tipo) que se deben considerar como base para ra
elaboración de los Manuales o,,ctn¡t,.ió,', y Funcíones der oespacho der Ministro, Víceministro, Director
General' Jefe de unidad' y para l;;;;r"ilr"s v Jefes: de ras unidades de nrr.t", iim¡nistrativos, Jurídica,
Planificación' Gabinete, comunicaciJn, Árai,o* rni"r* ;;;;rorr"ncia y Lucha contra ra corrupción se
encuentran detalladas en el Decreto supremo Ne 4g57 oe organ;ación der órganoEjecutivo.
vlll" Listado de Areas y unidades organizacionales de la Estructura orgánica der Ministerio de Defensa
cumpliendo la Norma Básica del sistema de organizacíón Administrativa relativa al diseño organizacional ylineamientos de la estructura común de los Ministerior, ou.r"io iuo.."ro N" 4g57 de fecha 6 de enero der 2023de "organización del Órgano E¡"t'ti,a', 

"ri.u'" r. ."r*ir*l"liiqri.. der Ministerio de Defensa a partir der::tfil::"laborado 
la Estructura o,.gtiir.ti* y et presente rr¡Lnuar de organización y Funciones hasta er niver

Iulanusl de Organiaa*ióny fLncrbnes
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Unldad Ejecutara de proyectos

¡ Unidad Ejecutora del proyecto STDACTA

Apoyo Funclonal

¡ Jefatura de Gabinete¡ Unidad de Comunicación Social.

Estructura Común

' Unidad de Auditorfa lnterna,. Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción,

Nlvel de planlflcaclón y Coordlnaclón

. Viceministerio de 
^Defensa 

y Cooperación al Desarrollo lntegral.' Viceministerio de Defensa iiriL 
- - -'

. Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando.

Nivel de Ejecución y Control

¡ DirecciónGeneraldeplanificación.
r Dirección Generar de Derechos Humanos e rntercurturaridad en ras FF.AA.¡ Dirección General de Asuntos Administrativos.r Dirección General de Asuntos luri¿icos.

! fi[::[l 3:ffi1+"",:,ii:i:i'r1;,ri"'* v cooperación ar Desarro,o rntegrar
¡ Dirección General de Loglstica.r Dirección Generar de Bienes, patrímonio e rnfraestructura de ras FF.AA.r Dlrección General de Seguridad rur.ionrlAeropoñuaria.I Dirección General de lntereses MarÍtimos, Fluviares, Lacustres y Marina Mercante.. Dirección General de Zonas a" S"guriO.¿ Fronteriza.. Dirección General de Emergencias y euxitio.. Dirección General de prevenciónv h".onrtr.ucción.. Dirección General de Lucha Contra efContrabando.

NivelOperativo

, Unidad de planifícación

I ttilrd de programas y proyectos de rnversión púbrica. Unidad de Gesrión de lnformaciónlnst¡tucional¡ unidad de Derechos Humanos y o.r"..,o rnternacronar Humanrtarror Unidad de lnterculturalidad * fjurfal de Oportunldades: Unidad Administrativa¡ Unfdad Flnanclerar Unidad de Recursos Humanosr Unidad de Sistemas e lnformática

W

8.2'

8.4.

3WF
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Unidad de Gestión Jurídica
Unidad de Análisis Jurídico
unidad de Políticas de Defensa y Reraciones rnternacionares
.y":qrq de cooperacion aloesaiJü 

""*",Unidad de MovilizaciOn f"rritorirlrrv 
rr rtEt

.Yn]q.d de Organización Teritorül MititarUnidad de Gestión de Trámites
UnÍdad de Registro Territorial
Unidad de Gestión Logística
Unidad de Material Bélico

,Y"lq"q de Bienes y patrimonio de las FF.AA.Unidad de lnfraestructura
unidad de Políticas v capacitación para ra seguridad AeronáuticaUnidad de frogramas y proyecto, 

O.ru *.r"Uación Aéreau n idad de Coord i nac¡on. ae iesu il;;;;;orrruariaUnidad de polfticas Marítimas

,Y":q.q 
de puerros y Vías Navegabtes

Unidad de Marína Mercante
Unidad Boliviana de pesca Marítima

.tlnJ{aa 
de Régrmen Esnecrar a" i"gurro.a FronterizaUntdad de Coordinación para d D;r;;it" de FronterasUnidad de preparación y Coordinación

Unidad de Respuesta

l;i::::: F|.:llfl,i:sumin¡stros 
y rransporte para ra Defensa civir

Unidad de Rehabilitación y Reconstrucción
Unidad de CapacitaciOn en eertiJ. Ol*,"rU", de Desastresunidad de praneamfento estratégr.r t ¿;iirnación rnstitucionarUntdad de Gestión
Unidad de Supervlslón y Control de Lucha contre el ContrabandoUnidad de lnformación y Comunl.r"Oi frp"ctalizada

W

8.S. NlveldeEntldadDesconcentrada

. Registro lnternacional Boliviano de Buques

8.6. Nivelde Entidades Descentratizadas

r Servicio Nacional de Aerofotogrametría,. Servicio Nacionalde Hidrografl ruaval¡ Servicio de Mejoramiento áu lu t¡rregación Amazónica. Servicio Geodésico de Mapas¡ Escuela Milltar de tngenierfa! Corporación oer seg;; s;ciat Mititar

8.7. Nivelde Empresas públicas

¡ Transporte Aéreo Boliviano .TAB,

Manual de Orgarú,zación g frtnciones
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er Desa*o,o Nacrona*coFADENA,

r Empresa Servtctos Aéreos B;lñ;";-r Transpofte Aéreo Mllltar.TAM,,r Empresa Navfera Bollvlana

Estructura Organizativa del Ministerio de Defensa

rA

4. 'ce -l
oo s^-

rx.

El organigrama expresa una representación gráfica de ra estructura orgánica der Ministerio de Defensa en ra que
5e muestra las relaciones gue guardan entre unidades qr" r, .o*ponen, su principar objetivo es contribuir unilil',ffiT",9:l;,|,f." pr.rñ-,r," ,],.*rin,,, 

"n 
f";;;;;;r*,; objetiva r, .orpoui.ión administrativa der

En la organización administrativa del Ministerio de Defensa, principarmente seasume representaciones gráficas,
gue expresa el niveljerárquico o"tttt",,JoJas áreas rrn.ián.i"r'In su integridad, ef organigrama muestra en;ilT:,i,1:J:;i:ffi;[TilitÍ.:il"Tj*Hi*ljj;;o.;Tx;r*,es organizaciona,es propios o de su ,;id;;
x' codificación de tas unidades organizacionares det ministerio de defensa

PRIMER OíONO

SEGUNDO DíGITO

TERCER AíOIrO

DESPACHO MI N ISTERI O O VI CE AlI I N ISTE RIO

DIRECCIÓN GENERAL

UNIDAD

DESPAcHo DEL DE DEFENSA
Unldad del SIDACTA

deSección Obras Civiles

deSección Enlace
Unidad de lnterna
Unldad de Lucho contru laUnldad de Soclal
Dlrectlón 6eneral de
Unidad de

Unidad de o.5 lnde versión Público
deUnidad Gestión de ación lnstitucional

Dirección General cte Derechos Humonos e
Unidod de Derechas Humanos Derecho lnternacional

deUnidad e de
Dirección General de Asuntos

1000
7070

fi20

1110

1030

1[0o
1040

1L20

1300

11.30

L220

1.200

L2rc

Sección de fo
Sección de

Secclón de
Sección de tivo

5ección de Rento

tr[anwl«.l. de Otpnrnlzacliin g Ft*ncdones
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Secclón de Comerclo Exterlor
Sección de Gestión
Sección de Memoria Documentql

B7A Unlddd
Secclón de de Blenes
Sección de A de Almocenes
Sección de
Sección de Públicas
Sección de Servicios Generales

1320 Unidad Financiero
Sección de Análisis
Sección de Análisis Contables
Sección de Tesorería

1330 Unidod de Recursos Humonos
Sección de Movilidod de Personal
Sección de Sección de Evaluación de
Sección de Relociones

Personol.
Socioles Laboroles

Sección de Seruicios Personales Hobilitoción
fi4A Unidud de Sistemos e

Sección de Ttc's Gobierno Electrónico
Sección de Ven tonillo Único
Seccion de Técnico Redes
Sección de

1400 Dirección General de AsuntosJurídicos
.S,ección de Gestión Militar

1410 Unidad de Gestión Jurídica
1420 Unidad de Análisis Jurídico
20w )E DEFENSA Y
2[W Dlrecclón

AL
éeneral de Polftlcas de al Desarrollo2110 Unldad de Pollilcas de Reldclones

Sección de
lnternoclonoles

de
Sección de Relaciones
Secclón de Monltoreo Contra el Flnanclamlen to de Terrorlsmo
Destrucclón Maslva v Prollferaclón de A rmas de

2L20 Unldad de dl Desorrollo
Sección de lntracuartelario
Secclón de Salud S,alubridad

2200 Dlrecclón General Tenltorlal Mllltar
2210 Unidod de Movilización Territoriol
2220 Unidad de Territorial Mílítor
2230 Unidad de Gestión de Trámites
2240 Unidad de tro Territorial

Terrítoriales Militares
230o General de
2310

Dirección
Unidad de Gestión

Malnwal de *ganiaaeióng Fl,encdcnes

1l



1

v
v

\,

\,
\,
\,
\E

\,

v

\,

rf-

ffimmr
IIiCENI'EN^RIO D[

BOLIVIA

l$rA00 Ftunt{Act0fl /{ oE

BOTIVIA BITEIE§E

¡

Secclón Talleres
2320 Unldad de MaterlolBélico

Sección de A utorlzqclón laparo lmportoclón v deExportaclón Materlal Béllco, vExplaslvos
PÍratécnlcos.

Secclón de Controlde Moterlol PÍrotécnlcos
Secclón Artlculos V

de Material Bélico
2400 Dlrecclón fieneral de Potrlmonlo e de los FF.AA.
2410 Unldod de Blenes dePatrlmonio FF.AAlos

Sección de de Bienes Muebles de las FF.AA.
Sección de las FF,AA,Bienesde delnmuebles

2420 Unldad de
Sección de Elaboración de
Sección de Fiscalización de
Sección de Geodesta

2500 Dirección General Nocional
2s10 Unidod de Políticos lo Aeronáutica
2520 Programos Proyectos AéreadeUnidod
25i0 Unldod de Coordinactón de
2600 Dirección General de de Morina MercanteLacustreslntereses
26L0 Unidod de políticas Marltimos
2520 Unidad de Puertos Vfds
2630 Unidod de Marino Merconte
264A MorítimaUnidad Boliviono Pescade
2700 FronterizoDirección General de Zonos de
2770 Unidod de Fronterizode
2720 el Desarrollo de FronterasUnidad de Coordinación

Secclón de Monltoreo Técnlco
Secclón de Fortalecl m I e nto del st NAG ER

ales de
3100 Dlrecclón AuxllloGenersl de
3170 Untdad de Coordlnoclón
312A Unidod de
3130 Unidad Gestión Sum¡n¡stros lq Civilde de
3200 Direcclón Prevenclón Reconstrucclón6enera! de
3210 Unidod de Prevención
s220 Unidqd de Rehabilitación Reconstrucción

Secclón ele Rehabtlftdctón
Sección de Reconstrucción

3230 Unidad de en Gestión de de Desostres

4700 de Lucha el Cont¡abdndoDlrecclón Generol contra
4770 Planeamiento Coord i nación I nstituciona IUnidod de

FortalecimientodeSección de MilitaresPuestos Adelsntados

Manuai de Arganiaación g l,lurueianes
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deSecclón Coordlnoctón convenlos
Sección de lndcuerdos ternocionqles

4130

414A

4120 Unidad de Gestión
Sección de Enlace Adminlstrdttvo

deSeeclón A

Técnico Mecánico
Control de Lucha contrq el Controbando

de
deSección de Denuncios

Unidad de Com unicación
Sección de deDesarrollo

Sección de S,

Unidad de
Sección de

Sección de deEstodíst¡co Mercaderío lncautada lneSección de de Datos e Geoes

M¡¿nw.r*l. de Qgm;niza,sión g ftincianes qü
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ORGANIGRAMA DEL DESPACHO DEL
MINISTRO DE DEFENSA

I

=___I COMANDO EN JEFE DE LAS
FUERZAS ARMADAS
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DESPACHO DEL MINTSTRO
DE DEFENSA

GABINETE
UNIDAD EIECI.TORA DEL

PROYECTOSIDACTA

UNIDAD or auoltoRít
INTERNA

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA UNIDAD DE

coMUNtcAclóm socrat

ornrcqóx 6ENERAL
DE ASUNTOS

ADMINISTRATIVO§

ornecclórt GENERAT
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA

NIVEL JERARQUICO: Normativo y Ejecutivo.

cLAStFtcActó N DEL AREA O UNIDAD Sustantivo
ORGANIZACIONAL:

DE DEPENDENCIA:
Depende de: Presidente del Estado plurinacional

Dependientes:
Gabinete*
Unidad Ejecutora del proyecto SIDACTA.
Unidad de Auditoría lnterna,
Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.
Unidad de Comunicación Social.
Dirección General de planificación.
Dirección General de Derechos Humanos e lnterculturalidad en
las FF,AA.

Dirección General de Asuntos Administrativos.
Dirección General de Asuntos Jurídicos.
Viceministerio de Defensa y Cooperación al Desarollo lntegral
Viceministerio de Defensa Civil.
Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando.

RELACIONES DE COORD]
Relaciones lntrainstitucionales: Viceministerios y Unidades Organ¡zacionales que se

encuentran en la estructura central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los Comandos
Generales de las Fuerzas.

Relaciones lnterinstitucionates: Presidencia y vicepresidencia der Estado prurinacionar.
Ministerios del Estado plurinacional.
Asamblea Legislailva plurinacional
Consejo Nacional para Ia Reducción de Riesgos y Atención de
Desastres y Emergencias (CONARADE).
Consejo Supremo de Defensa del Estado plurinacional
(cosDEP).

Organizaciones Nacionales e lnternacionales.
Registro lnternacional Boliviano de Buques (RtBB)
Entidad es descentralizadas sobre las cuales tuición

OBJETIVO:

Lograr.una eficaz y eficiente gestión min isterial, que permita la consecución de la misión y los objetivosinstitucionales del Ministerio de Defensa

FUNCIONES:

1 Proponer y coadyuvar en la formulación de las Políticas Generales del Gobierno,

Abg.

Código de lo
Unidad Org.:

APRÓ8,ADO POR:
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2A.

Proponer y dirÍgir las políticas Gubernamentales en su sector.

Dirigir la Gestión de ra Administración púbrica en er ramo correspondiente.

Dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia;

Proponer proyectos de decretos supremos y suscribirlos con la presidenta o el presidente del Estado.

Resolver en última instancia todo asunto administrativo que corresponda al Ministerio.

Resolver los recursos jerárquicos presentados para su conocimiento;

Presentar a la Asambrea Legisrativa prurinacionar ros informes que re soriciten.

coordinar con los otros Ministerios la planificación y ejecución de las políticas del gobierno.

Promover e implementar, en coordinación con los movim¡entos sociales, políticas públicas y actividadesde evaluación y control de la gestión pública.

il::::::l'JJ:lT[1t'u" sobre el uso de los recursos a quien to soticite, de forma compteta, veraz,

crear y/o implementar espacios específicos y permanentes para la participación social y el control socialde la gestión pública en los Ministerios y en todas las demás instituciones públicas, en cumplimiento delas disposieiones de la Constitución políiica del Estado.

Garantizar' en cumplimiento de los preceptos constitucionales, el respeto al carácter plurinacional y degénero en la designación de las servidoras y servidores públicoi de todas las instituciones estatares,

Participar en las reuniones del consejo de Ministras y Ministros del Estado plurinacional y en otrosconsejos o instancias de coordinación.

Elaborar el proyecto de presupuesto de su Ministerio, concurrir a la elaboración del presupuesto Generalde la Nación y rendir cuentas de su ejecución.

Firmar decretos supremos y refrendar las resoluciones supremas relativas a su despacho.

Proponer a la Presidenta o al Presidente del Estado plurinacional, en el área de su competencia, políticas,

i"tli,1l.fl,il;ff'rilrTJ.:jovectos 
de normas tegares, ,ri.o*o'prosramas operativos, presupuestos y

:i;:ffi: 
y remover al personal de su Ministerio, de conformidad con tas disposÍciones tegates en

ij",;i|""#: 
la Presidenta o el Presldente del Estado pturinacionat ta memoria y cuenta anuat de su

cumplir con lo estipulado en las disposiciones legales en vigencia sobre la gestión por resu
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21' Garantizar la transparencia de información de sus acciones y la administración de los recursos del pueblo.
22' Participar en ra eraboración de ra estrategia nacionar de desarroilo.

23' Emitir resoluciones minister¡ales, asÍcomo.bi-ministeriales y multi-ministeriales en coordinación con losMinistros que correspondan, en el marco de sus competen;ias.

24' suscribir convenios ínstitucionales e interministeriales en el marco de sus competencias.

2s' 
ff'rl[j,:r:?: 

procesos de planificación v gestión púbtica a todas tas nacionatidades det Esrado

26' crear unidades Desconcentradas territorialmente, según los requerimientos y atención que er Gobierno
:,",lir:ng 

de acuerdo a temáticas específicas que ási ro precisen, en er marco de sus competencias y

2l ' Reelrzar otras funcrones en cumpilmtento a normarva vrgente y ap[cabre.

* Gabinete: La Jefatura de Gabinete, no se constituye en una unidad organizacional; sin embargo es unainstancia de dependencia y apoyo directo, para coordinar la agenda de la Ministra(o), efectuar el seguimiento
Ll,][l;ll"as 

de comunicación y peticioies de informe, cJordinar tas retaciones púbticas y protocoto del
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